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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, /as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrdnica.
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Autorizacién para Ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, eustancias y materiales téxicos o petigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién \/H de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccidn a1 Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Matefla de Registros, Autorizaciones de lmporlacién y Exportacién y Certificados de Exportaciim de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peiigrosos; 29 fraccién l, X, XH y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturates; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expertacién esta sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control det Proceso y use de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacidn de mercancias cuya irnportacién y
exportacién esta sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacibn de
imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA lN|CiAL
SISTEMAS ECOLOGICDS PARA EL CONTROL DE PLAGAS, S.A. DE C.V. Q 1
AMSTERDAM 145 A 1 1 2<5» Z?” iélsw» ¥““-,§ {II-Z3 M...» C75"HIPODROMO CONDESA SEC9108274PO
C.P. 05100, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO V'GEN°'A RNA‘-
TEL. 1505 (55) 5515 8893 01/05/2015
FAX: lada (55) 5271 2990 2
NOMBRE COMERCIAL ' ' 1,
FASTRAC BLOX / NEW RAMPAGE BLOXI FASTRAC ALL-WEATHER BLOX\(BROMETALlN) .
NOMBREGUIMICOIIUPAG 1 . , 1 2, _ y
Brometalinz N-metil-2,4-dinitro-N-(2,4,6-tribromofenil)46¢(trifluorometiI) bencenamina
CATEGOHMTOXICOLOGICA ‘ms L ~ 9 ~‘Es'rAoo Fislco 1

rvr 1 A 55533-as-7» A 1 A I N/A 1
CONCENTRACION EN (%)'o COMPOSICION A
NO MENOS DE 0.010 A 1 A 1 1 =1 A

CANTIDAD UNlDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FFRACCION ARANCELARIA
10,000 ~ D KILOGRAMOS 10,000 {KILO 3808.99.99 1
OBJETO DELAIMPORTACION 1 1
DISTRIBUCION 1 A A
PMS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PMS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA "
EL PFIODUCTO Ly AERQPUERTO 1INTERNAClONAL DE LA CiUDAD
USA USA ~ ' 1 DE MEXiCO

1 “ CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS
‘ COLOMBIA, NUEVO LEON D ~

~ D NUEVO‘ LAREDO, TAMAUUPAS

EL DiRECTOR GENERAL DE GESTION 1 D
DE MATERLALES Y Acr1vrDAD§§iR%;Ea€§6sAs
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URILLQ JUAREZ

LA PRESENTE AUTORtZAClO§§§‘Eg§TORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
“ Q5’
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento cle otras obligaciones contenldas en Ieyes, reglamentos o cualquier Dtro
Instrumento legal aplicable en Ia materia.

II. Esta autorizacién, podra ser revocada por Ia autoridad oompetente al Incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de Ia reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera orlglnarse asl como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un fderrame, infiltraoiéngdescarga 0 vertldo del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar cle
inmediato a la ProcuradurIa1Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y acciclentes.

Informative: 1
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121/A0219
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C.cre.p. Q.F.B. Martljra Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de Ia SGPA. V
KarIa Isabel Acosta Resendl, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.


